
INFORME DEL COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Señores Accionista* de la Compañía JOKASA S.A. 

legales vigentes, he examinado el Balance de Situación de ta Compartía JOKASA 8JL, una 
Sociedad Anónima Ecuatoriana al 31 de Diciembre de 2.012, y el estado de resallados, antes de la 
participación de los trabajadores y del impuesto a la renta por ano Terminado a esa fecha. La 
preparación de estos estados financieros son de responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi 
rupUntabBUaá es de expresar una opinión sobre los mencionados estados financieros en base a 
mi trabajo. 

2. - Mi examen se eferhio de acuerdo con las normas dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o: 
estas normas requieren de la planeación y ejecución de una r 
obtener una seguridad razonable y deterriunur s- las estados finaaeu-ras. desenras en el primer 
¡mmifn ,-rjfMTifrni i libre f lie erranzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA s Í.-JI/I I  T'H',:,- . J'.ÍJ re i.-.iár, :nrhi:tá uurielkis pniclra-s lie luí 
registros de contabilidad y otros procedimientos de auditoria que respondan a las transacciones 
registradas y su adecuada revelación en los estados financieros. Asi como la evaluación de la 
presentación de las estados financieros, la n-amón r/hetuada establece bases razonables para mi 
opinión en base al trábala epie lie realizado. 

3. - Coma parte de c:,:r;  reersiur. e¡. el/re pr-.rrbrr.- ríe eaerpliei-.i -lía por parte de la compañía 
JOKASA S.A.. y/a sus admires:redares en 'elación a: 

3.1. • Las transacciones registradas y los actos de los administradores están de acuerdo a 
las normas eslofu[orins y reglamentos, así como a las resoluciones de las .Juntas de Accionistas. 

3.2. - La adeer \:.true;ó>\ '\o:. lia prapenionado toda la colaboración gae k s r-.ainzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA :Jur'i<̂  ,r. r. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1. . .' 
cumplimiento de nuestras funciones. 

3.3. - Los libros de las actas de las juntas de accionistas, libra lulotuiria, libra de acciones y 

legales. 
3.4. - Si la custwhu u o nnvn r;.'['i 'i  rli-  '.es hieras de :¡i empresa son adecuados. 
3.5. - Que los estados financieros son confiables y que han sido elaborados de acuerdo a 

rompo lío. 

incumplimiento de lo dispuesto en el Art. 321 de la l*y de Compañías por parle de la Compañía. 
JOKASA S.A.., en el ano terminado el 31 de Diciembre de 2.012. 

4. -No hubo limitaciones en lu ealalroracina prestada per les administradores de la compañía 
en relación con nuestra revisión y ios pruebas realizadas. 

5. - Como parte de mi examen realice un estudio y evaluación del control interno contable y 
en la medida que considere necesario para evaluar i-I sistema «danta la aplicación de los 
procedimientos de auditoria com/encionales B objeto de nuestra estudio y evaluación fue 
determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoria necesarios 
para expresar rara oprrnéri ríe las tararles. 'vrrierierns ríe lir  rirmprirtia  lleltido a las limitaciones 
inherentes a los sistemas de control interno contable, es factible que existen errores o 
tmgulatidade* • > no teta ilcrceiados; sin embargo puedo informar que el estudio y evaluación 
realizado no mostró ninguna condición que en mí opinión constituya una debilidad sustancia de 

ó\- En mi opinión, los estados financieros examinados presentan razonablemente la 
situación financiera de la Componía. JOKASA B.A., al 31 de Diciembre de 2.012 i¡ el resultada de 
sus operaciones y los cominos en el flujo de efectivo por el ano terminado en esa fecha de 
e..i:'r'<:'\i.l.ul  ere. las peni arias ríe r ar i I a he ir la 11 OCnetalm 

C.B.A. Matilde A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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